
í 

. * 

  

    
  

    

"e 

. LA » 

RÓNICA M 
REVISTA QUINCENAL M2? my ARS 

E ? A SST 
MEDICINA, CIRUGIA Y FARM a 

e 
ú 
* 

Organo de la Sociedad Médica Unión Fernandina Ns A . kde 0 0 

E E_A 
          

  

  

AÑO XXIV + Lima, 3l DE JULIO DE 1907 4 No 446. > 

HIGIENI b)—El mismo examen será prac- 
ticado por el inspector médico en 

=== sus visitas á las escuelas, á fin de 
comprobar que el buen estado de 
salud de los maestros no ha cam- 

á que debe conformar sus procedimien. | biadc, y anotará el resultado de 
tos el inspector médico de los Cen- | estos exámenes cuando sea satis- 
tros Escolares y Escuelas de esta | lactorio, en el libro de registro de . 
provincia, hasta nueva disposición. visitas que habrá en la Escuela; en | 

caso contrario,hará en dicho libro - 
I solamente la anotación de que  - 

practicó el examen y comunicarás . 
su observación por escrito, á la di- +. 
rección general indicando el tempe > 
ramento que conviene adoptar. 
c)—Fl examen médico y las ano- 

— taciones en el registro que se men= + 
cionan en los acápites anteriores, ae A 
son extensivos no sólo al precep- 
tor principal de cada escuela, sino 
á los auxiliares, y empleados de 
ella, aún cuando éstos no vivan en 
el local de la misma. 

ch)—Si el preceptor principal, los 
auxiliares Óó cualquier otro emplea- 
do de la escuela, viviera en el local 
de ésta con familia, el examen mé- 
dico se hará extensivo á todas las 
personas que la compongan Ó que 
habiten en el local de la escuela. 

de 

UNS TRUCUION ES 

INSPECCIÓN MÉDICA DEl. PERSONAL 

DOCENTE Y DEMÁS EMPLEADOS 

DE LAS ESCUELAS. 

aj—El inspector médico escolar 
debe examinar á Jos preceptores 
principales y auxiliares de las es- 
cuelas fiscales, á fin de descubrir. si 
adolecen ó no de enfermedades in- 
fecto-contagiosas; y al mismo exa- 
men, con igual objeto, debe some- 
ter á los maestros que pretendan 
emplearse, y les expedirá los certi- 
ficados de buena salud, sin los cua- 
les no podrán ser nombrados. 
Cuando el resultado del examen de 
un candidato á preceptor no sea   satisfactorio, el inspector médico d)—El inspector médico está obli- 
no está obligado á entregarle cer- | gado á acudir á las llamadas que 
tificado de ningún género; debien- | en cualquier tiempo le hagan los 
do comunicar el resultado de su ' maestros para consultarle sobre la 
observación, direztamente y por | naturaleza de las enfermedades que 
estrito, á la dirección general de | le sobrevenga; pero, determinada. 
instrucción primaria, anotándolo | que sea la naturaleza de la enfer- 
en el libro de registro correspon- | dad, queda impedido Ge encargarse 
diente. de su asistencia. Expedirá sí gra-
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tuitamente, los certificados que los 
maestros le soliciten para los efec- 
tos de licencia, retiro, etc. 

e) —Cuando el resultado del exa - 
men médico del preceptor princi- 
pal, de los empleados Ó personas 

- de la familia ó servidores de éstos, 
que vivan en el local de la escueta, 
sen satisfactorio, el médico inspec- 
tor se limitará á consignar este re- 

—sultado en el libro de visitas de la 
escuela. Si alguna de las personas 
visitadas resultara atacada de en- 
fermedad peligrosa para la salud 
de los alumnos ó demás personas 
concurrentes á la escuela, además 
de la anotación que hará enel re- 
gistro de visitas, sin especificar la 
naturaleza de la enfermedad, y de 
la intimación verbal á dicha perso- 
na para su separación inmediata 
del servicio, comunicará inmedia- 
tamente el hecho á la dirección ge- 
neral de instrucción primaria, ha- 
ciendo constar en el parte que en- 
víe, la naturaleza del mal, las me- 
didas que haya dictado para pre- 
«venir su extensión y las que deben 
tomarse aún con el mismo objeto. 
En los casos en que se trata de una 
enfermedad infecto-contagiosa, no- 
tificará también por el médico más 
breve, á la autoridad sanitaria lo- 

+ cal, para local, para los efectos de 
la desinfección, aislamiento, etec., 
que procedan. 

f)—Además de las anotaciones 
que debe hacer con respecto á los 
maestros, en el registro de visitas 
de la escuela y que se mencionan 
en los acápites precedentes, el ins- 
pector médico llevará personal- 
mente un libro de registro de maes- 
tros, en que hará constar el resul- 
tado de los exámenes que precedan 
á los nombramientos, las enferme. 
dades que sobrevengan á las per- 
sonas que están desempeñando el 
cargo, la duración de dichas enfer- 
medades y demás datos que con- 
tribuyan á formar el legajo sanita- 
rio de cada maestro; libro que ten- 
drá siempre á la disposición de la 

  

  

direceión general de instrucción 
primaria. 
g)—En las visitas que practique 

á las escuelas de su cargo, aconse- 
jará á los maestros y empleados 
respecto á la buena conservación 
de la higiene en la escuela y aten- 
derá á las indicaciones que ellos le 
hagan para mejorar el local, ma- 
terial, funcionamiento, et.., de ésta 
comunicando á la mencionada dli- 
rección aquellas de dichas indica- 
ciones que, á su juicio, merezcan 
una resolución inmediata. 

II 

INSPECCIÓN MÉDICA DE LOSALUMNOS 

a)—El inspector médico exami- 
nará á cada uno de los niños que 
ingresen en una escuela fiscal y les 
expedirá una boleta personal, cu- 
yo modelo se acompaña. 
b)—Además del examen al ingre- 

so de un niño en la escuela, el ins- 
pector renovará este examen al 
principio de cada año escolar y ca- 
da vez que el niño se encuentre 
convaleciente de alguna enfermie- 
dad infecto-contagiosa, debiendo 
en ambos casos visar y anotar la 
boleta respectiva. 
c)—En las visitas mensuales que 

el inspector practique en la escue- 
la, examinará también á los alum- 
nos que le parezca sospechoso des- 
de el punto de vista dela salud. 
Los maestros le presentarán con 
este objeto á los niños pálidos, dé- 
biles, sujetos á disposiciones repe- 
tidas, á los que tosen frecuente- 
mente, á los que presentan actitu- 
des viciosas (desviaciones del ra- 
quis, cojera, etc.), á los que leen ó 
siguen con dificultad la escritura 
en la pizarra (miopes hipermetro- 
pes, etc.), á los que tienen el oído 
duro Ó presentan secreciones por 
los oídos, á los que desatentos 
ininteligentes siguen difícilmente la 
clase, etc.; haciendo en los casos 
necesarios las anotaciones corres-
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pondientes en el libro de registro 
de visitas, y aconsejará á los maes- 
tros lo que sea conveniente hacer 
con dichos educandos. 
ch)—Cuando en las visitas que 

practique periódicamente á la es- 
cuela, ó en las que, por llamada 
especial del maestro, realice, en- 
cuentre niños atacados de enferme- 
dades que exijan asistencia dispon- 
drá el envío del niño á casa de sus 
padres ó tutores y mandará á és- 
tos una esquela haciéndoles saber 
que su hijo á pupilo adolece de la 
enfermedad en cuestión y recomen- 
dándoles que lo remitan á la asis- 
tencia conveniente, 

Si la enfermedad de que se trata 
en el párrafo anterior fuera una de 
las infecto-contagiosas, dispondrá 
en el acto las medidas necesarias 
para evitar su propagación en la 
escuela, y avisará por el medio más 
rápido á la autoridad sanitaria 
local, para los efectos de aisla- 
miento, desinfección, etc., que pro- 
cedan, comunicando inmediata- 
mente el hecho, así como las medi- 
das dictadas, á la inspección de 
instrucción primaria de la provin- 
cia. y haciendo las anotaciones ne- 
cesarias en el limro de registro co- 
rrespondiente, 

1) Cuando un alumno de las es- 
cuelas de su jurisdicción se encuen- 
tre atacado de una enfermedad in. 
fecto-contagiosa, el inspector mé- 
dico lo visitará en el local donde se 
asista, á fin de averiguar y comu- 
nicar á la inspección de instrucción 
primaria si en él existen niños que 
puedan llevar el contagio á otras 
escuelas. 
e)—En las épocas en que haya 

una epidemia en la localidad, for- 
mulará para los maestros, una no- 
ta explicativa de los primeros sín- 
tomas de la enfermedad haciéndo- 
les las explicaciones verbales con- 
venientes, á fin de que éstos pue- 
dan desde el principio ordenar el 
envío á su domicilio de los niños 
en que dichos síntomas se mani-   
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fiesten y dar el aviso correspon- 
diente, En estas épocas visitará 
las escuelas más á menudo que en 
las normales; dispondrá el aleja- 
miento inmediato de los alumnos 
dudosos y de los sospechosos de 
ser portadores del germen, por su 
habitación en común con personas 
atacadas ó su residencia en barrios 
Ó lugares infectados y dictará las 
medidas que deben tomarse para 
evitar en la escuela la invasión de 
la epidemia. 
f)—Para permitir el regreso á la 

escuela de los alumnos que estén 
en las condiciones á que se refieren 
las reylas precedentes, tendrá en 
cuenta los plazos siguientes: 
Cuatro días para los dudosos. 
Diez días para los sospechosos, á 

partir de la permanencia en la ha- 
bitación de un enfermo, ó en el ba- 
rrio ó lugar infectado. 
Cuarenta días mínimum para la 

viruela. 
Id. id. id. para el tifus. 
Id. id. id. para la fiebre tifoidea. 
Id. id. 1d. para la difteria. 
Id. id. id. para la escarlatina. 
Quince días para cl sarampión. 
Doce días” para la varicela, las 

paperas y la disentería. 
Para la coqueluche, permitirá la 

admisión, con certificado del médi- 
co tratante, cuando las quintas 
de tos y la expectoración hayan 
desaparecido: para la tuberculosis 
con certificado del médico tratante 
en que conste que la tuberculosis 
es cerrada; para las afecciones de 
ia piel, cuando la curación se com- 
plete y haya desaparecido todo 
contagio. 

"ara el paludismo con certifica- 
do de tratamiento apropiado. 

ara las enfermedades exóticas, 
el plazo será fijado oportunamente 
por la dirección de salubridad pú- 
blica. 
g)—Para los atacados de difteria 

escarlatina. viruela, sarampión, 
fiebres tifoideas, tifus, erisipela y 
tuberculosis, no permitirá tampo-
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eo la readmisión en la escuela, no 
obstante haber trascurrido los pla- 
zos reglamentarios, sino cuando 
haya comprobado personalmente 
ó se le presente un certificado otor- 
gado por la autoridad sanitaria 
respectiva. en el que conste que ha 
sido practicada la desinfección del 
local que ocupó el alumno, de sus 
ropas y demás objetos contami- 
dos. 
h)—El médico inspector delas es- 

cuelas no está obligado á la asis. 
tencia de los alumnos de su juris- 
dicción, pero sí á visitarlos cuando 
se encuentren atacados de enferme- 
dades infecto-contagiosas, como 
queda dicho en el párrafo de este 
capítulo, y á señalar y á comuni- 
carlo así á los maestros, una hora 
diaria en la que, en su consultorio 
particular, recibirá á los niños que 
se le envíen, sea por los maestros 
mismos, sea por los padres ó tuto-- 
res, para su examen y la expedi- 
ción de los certificados á que haya 
lugar, así como para la vacuna- 

ción ó revacunación delos que 
necesiten. 

1) Ll examen. las prescripcio- 
nes que dicte el médico inspector 
de las escuelas con respecto á los 
alumnos, no deben tener por obje- 
to simplemente la profilaxia de las 
enfermedades intecto-contagiosas; 
debe referirse también á las demás 
enfermedades y afecciones suscepti- 
bles de presentarse en los niños, 
como particularmente las enferme- 
dades escolares, (miopías, desvia- 
ciones del raquis, etc.,) y las ano- 
malías que han dado origen á la 
formación del grupo de los niños 
anormales pedagógicos. 

¿inspector médico, de acuerdo 
con el maestro, determinará, en es- 
tos casos particulares, el régimen 
escolar á que debe someterse á los 
alumnos. 

j)—El inspector-médico, vigilará 
los ejercicios físicos que practiquen 
los alumnos y determinará, clasifi- 
ando á éstos en grupos, la clase, 
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el grado y la duración que corres- 
pondan á cada grupo. 

HI 

INSPECCIÓN MÉDICA DE LA ESCUELA 

a)—Antes que un edificio no 
construído especialmente con este 
objeto, sea destinado á queen el 
funcione aleuna escuela, el médico 
inspector lo visitará é informará á 
la inspección primaria provincial 
sobre la adaptabilidad del edificio 
para tal objeto y sobre las refor- 
mas que en él deben llevarse á ca- 
bo. Tanto en este caso como en 
todos los que se relacionen con la 
edificación escolar, el inspector mé- 
dico tendrá en consideración las 
conclusiones del congreso higiénico 
escolar, mandadas observar por 
decreto supremo de 1.* de diciem 
bre de 1899. ] 

l),)—En el período de vacaciones 
antes de que se abra el añoescolar, 
el inspector médico, usociado al 
preceptor, visitará el local de cada 
escuela, á fin de comprobar sus 
condiciones higiénicas y de vigilar 
que antes de la recepción de los 
alumnos se practique la desinfec- 
ción preventiva, de que se habla en 
el inciso ch de este capítulo. 

c)—Las visitas que el inspector- 
médico practique á las escuelas en 
las épocas normales, serán sema- 
nales. Estas visitas, que no deben 
tener lugar en fecha fija ni ser 
anunciadas con anticipación, co- 
menzarán por recorrer, con el pre- 
ceptor de la escuela,todas las seccio- 
nes y dependencias del edificio, con 
el objeto de verificar que en él se 
cumplan las prescripciones de la 
higiene, de comprobar de visu las 
deficiencias del localó material que 
se presenten durante la época es- 
colar y que los maestros le indi- 
quev, y de aconsejar á éstos lo que 
deben hacer en orden al aseo y sa— 
lubridad de la escuela. 
ch)—Antes de la apertura del
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año escolar, el médico-inspector de 
las escuelas solicitará de la autori- 
dad sanitaria local, que se desin- 
fecten, á título preventivo, todas 
las secciones del edificio, el mate- 
rial y moviliario de ellas, así como 
los libros y objetos de uso de los. 
alumnos que existan en la escuela, 
y cuidará de que estas operaciones 
se realicen convenientemente. 

á)—Cuando en el curso del año 
escolar se presente un caso de en- 
fermedad infecto-contagiosa en un 
alumno, ó maestro ú otra persona 
que frecuente la escuela, el inspec- 
tor médico solicitará también de 
la autoridad sanitaria la desinfec- 
ción del local y material de la es- 
cuela, así como la de los cuader- 
nos, libros, pizarras y demás útiles 
de los alumnos que considere infec- 
tados. 

e)—En los casos á que se refiere 
el artículo anterior, el inspector 
médico podrá, si lo juzga necesa- 
rio, hacer evacuar la escuela hasta 
que termine su desinfección, pero 
procurará que la operación se rea- 
lice en el menor tiempo posible. 

f) —En las visitas que el inspector 
médico realice á la escuela, obser- 
vará preferentemente el buen fun- 
cionamiento de los filtros para 
agua potable y la limpieza de los 
recipientes y vasos quesirvan á los 
niños para beber; el seo y perfec- 
to funcionamiento de los urinarios 
y los excusados y lavabos, cuidan- 
do de que el número de estos apa- 
ratos esté siempre en la propor- 
ción señalada en las conclusiones 
del congreso de higiene escolar pe- 
ruano; el aseo y la eficaz disposi- 
ción de las escupideras; la abun- 
dancia del agua en las cañerías, y 
que no haya humedad en el suelo 
ni en los pisos; anotando las faltas 
que en éstos ó en los demás servi- 
cios notare; aconsejando al maes- 
tro lo conveniente para mejorarlo, 
y comunicando á la dirección gene- 
ral de instrucción primaria lo que 

  

  

no pueda ser corregido Ó mejorado 
por el personal de la escuela. 
2)—En dichas visitas observará 

también, si el barrido de los pisos 
y limpieza de los muros y techos 
se realiza con trapos humedecidos 
en agua ó soluciones desinfectan- 
tes, según los casos, y recomenda- 
rá que no se haga nunca en seco. 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. El médico inspector de las es- 
Cuelas presentará, semestralmente, 
á la dirección general de instruc- 

'Ón primaria, un informe que en- 
cierre el resumen de las ocurrencias 
sanitarias de lasescuelas y la labor 
realizada en el semestre vencido, 
así como las consideraciones que 
“una y otra le merecen, y remitirá 
una copia de dicho informe á la di- 
rección de salubridad pública. 

2. Los libros de registro de visi- 
tas de escuelas, de que se habla en 
estas disposiciones, llevarán sus 
hojas impresas conforme á los mo- 
delos que se le remitirán. 

3. El informe prescrito en el in- 
ciso l se referirá, especialmente, á 
los puntos que siguen: 
A)—A la salud del maestro y de 

los niños, indicando el número de 
ausentes por enfermedad. 

B)—Al estado de conservación y 
de aseo de las clases y demás de- 
pendencias. 

C)—Al moviliario escolar. 
D)—Al alumbrado y ventilación. 
E)—Al régimen alimenticio. 
F)—Al estado y condiciones de 

la educación física, intelectual y 
moral, en lo concerniente á la hi- 
gíene. 

G)-A las reformas de sanea- 
miento escolar y de higiene, que 
hayan recomendado al maestro, Ó 
que fuese necesario recomendar á 
las autoridades escolares. : 

Lima, julio 15 de 1907. y 

CaArLos A. WAsHBURN.
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PROFILAXIA ANTITUBERCULOSA - 
EN EL GANADO VACUNO 

“o e 

Intorme elevado á la Inspección de Holene 

por el Dr. M.O. Tamayo 

Director del Instituto de Higiene. - 

Por decreto de 3 de noviem bré de 

1906 dispuso US. que el suscrito 

emitiera informe respecto de la si- 

guiente proposición del señor con- 

cejal don Emilio Sayán y Palacios: 

El Concejal que suscribe; 

Considerando: 
e 

Qué en la campaña de defensa 
que el Municipio está obligado á 
sostener contra la tuberculosis, no 

debe omitirse medio ni medida al- 

guna que puesta en práctica pudie- 
ra detener la propagación, siempre 
creciente, de este terrible flajelo. de 

los habitantes de Lima; dj 

Que siendo la leche, uno de los 

vehículos de propagación de esta 

enfermedad, es menester procurar 
que ese artículo de consumo tan 
necesario, esté exento del germen 
mortílero (el bacilo tuberculoso) 
que necesariamente tiene que pro- 

venir de vacas tuberculosas; 
Que hay muchas razones para 

“suponer que entre el ganado vacu-, 

no que suministra leche, existe una 

gran porción de vacas con el ger- 

men de la tuberculosis; 
Que existiendo, como existen ya, 

medios ciertamente reveladores de 

esta enfermedad en los animales 
vacunos, es indispensable, por lo 

menos, constar cuál es la propor- 

ción cierta de vacas tuberculosas 
entre las que suministran leche pa- 

ra el consumo de Lima; 
Que la creencia general de que no   

hay peligro de contaminación sino 
consumiendo la leche cruda, resul- 
ta errónea, según estudios hechos 
ultimamente en la Academía de 
Ciencias de París, que han dado el 
convencimiento de que la ingestión 
de productos tuberculosos, aun- 
que estén esterilizados por la ac- 
ción del calor, es siempre peligrosa; 
muy principalmente, la leche, que 
no queda exenta de peligro de con- 
taminación, aunque se la esterilice 
á más de 1009 : 

Propone: 

1.—El Municipio de Lima soli- 
citará del Gobierno la autorización 
necesaria, para que su Médico Ve- 
terinario adscrito, doctor Edmun- 
do de León, en compañía del técni- 
co en la materia que tiene la Muni- 
cipalidad, emprendan en el día, es- 
tudios experimentales con la tu- 
berculina, vacunando por cuenta, 
costo y riesgo del Municipio, una 
proporción dada de cada uno de 
los establecimientos de lechería que 
existan en Lima, para poder dedu- 
cir la proporción de vacas tubercu- 
losas que existan en dichos esta- 
blecimientos. 
2."—Comprobada que sea la exis- 

tencia de vacas tuberculosas entre 
las que producen leche para el con- 
sumo, el dueño de ellas, será inme- 
diatamente obligado á retirarlas 
de la ordeña definitivamente, entre 
tanto el Municipio dicta una orde- 
nanza especial en materia de tu- 
berculización de todas las vacas 
lecheras y extirpación de todos los 
ejemplares que resulten tubercu- 
losos. 
3.—Sin perjuicio de la ejecución 

de lo dispuesto en los arcículos an- 
teriores, la Inspección de higiene, 
procederá á realizar un detenido 
estudio en materia de tuberculiza- 
ción de todas las vacas lecheras 
que abastecen el consumo de Li- 
ma, estudiando con detenimiento
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las medidas de detalle nncesarias 
á. emplear para eficacia del proce- 
dimiento de tuberculización gene- 
ral, y solicitando para ello, si fue- 
ra necesario, la cooperación. de 
Instituciones como la Sociedad Na- 
cional de Agricultura y otras. 

Lima, 23 de octubre de 1906. - 

EMILIO SaYáN PALACIOS. 

En cumplimiento de esa disposi- 
ción el infrascrito emitió el infor- 
me pedido, en los términos siguien: 
tes: 

La proposición del señor Sayán 
Palacios, viene á plantear uno de 
los más importantes problemas de 
la higiene urbana actual, discutido 
en estos momentos en todas las 
grandes ciudades de Europa y Amé: 
rica y cuya alta significación hace 
necesarias algunas consideraciones 
al respecto de la opinión admitida 
hoy en los medios científicos sobre 
la posibilidad de que se trasmita 
la tuberculosis bovina al hombre, 
mediante el uso de la leche proce- 
dente de animales infectados por 
el bacilo de Koch. 
Desde antes del descubrimiento 

del bacilo tuberculoso, realizado 
en 1882 por el profesor Roberto 
Kozh, se creía en la identidad de 
la tuberculosis del hombre y de 
los mamíferos, fundándose esta 
creencia en los experimentos de Vi- 
Henin, que había demostrado la 
posibilidad de comunicar la enfer- 
medad del hombre y de la vaca, á 
conejos y cuyes, y en las no menos 
demostrativas de Chauveau, que 
haciendo ingerir á terneros pro- 
ductos tuberculosos extraídos de 
pulmones humanos, les produjo rá- 
pidamente lesiones tuberculosas 
graves. 
- Lu 1880, el profesor Virchow, 
que desde muchos años antes se 
había pronunciado contra esta 
identidad, volvió á combatirla fun- 
dándose en razones derivadas de 
la anatomía patológica; pero el 
descubrimiento del bacilo de Koch,   
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vino poco después” á acallar sú 
prestigiosa voz, y en tal estadó 
permaneció: la opinión «científica 
durante más de un decenio, suce: 
diéndase múltiples observaciones 
que acreditaban la unidad del bar 
cilo tuberculoso de los mamíferos: 

Así, pues, hasta 1903 se admitía 
como hecho bien probado, que el 
bacilo de Koeh bovino, era igual 
enztodo al que causa la tuberculo: 
sis humana, siendo, por consiguiem 
te, posible y fácil la contaminación 
del hombre pcreluso de carne:ó 
leche de las vacas tuberculosas; pez 
ro en ese año el «profesor. Roberto 
Koch y Schiitz, su «colaborador! 
asombrarón al mundo médico afirt 
mando en el. Congreso Internacio! 
nal contra la tuberculosis, reunido 
en Londres, que el bacilo de la tuz 
berculosis bovina era perfectamens 
te distinto del de la enfermedad 
humana, y que, por consiguiente, 
carecían de objeto las medidas sa» 
nitarias contra la leche y. las car» 
nes de los bovinos infectados por: 
ese germen, dl ls y 20129 

Estas revelaciones emanadas de 
fuente tan autorizada y hechas en 
tan solemnes circunstancias, pro 
vocaron vivísimo interés y dieron! 
origen á numerosos y prolijos tra- 
bajos de comprobación  emprendiW 
dos simultáneamente entodoslos 
grandes centros científicos, de los» 
que al principio y sin duro: exa- 
men, pareció desprenderse: la wer- 
dad dela tesis sostenida por Koch; 
quedando por lo menos estableci-: 
do, que el bacilo tuberculoso hbovizx 
no, presenta virulencia distinta del. 
humano y que es fácil infestar: 
un bovino con productos tubercu-' 
losos tomados del hombre... 5 

Un hecho publicado en setiembre: 
de 1902, vino á echar por tierra. 
la mitad del valor de la teoría de 
Koch, que ya comenzaba á ser ad-. 
mitida por los sabios faltos de. 
pruebas en su contra: dos bacte=' 
riólogos daneses, Fiebiger é Yen=" 
sen, en cuatro pruebas distintas, 
vieron al bacilo de la tuberculosis:
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infantil mostrarse virulento para 
los bovinos. (1). A 

El germen extraído de los gan- 
glios intestinales de un niño ata- 
cado de tuberculosis intestinal pri- 
mitiva—probablemente de origen 
lácteo—inyectado á un lote de ter- 
neras jóvenes, produjo en una de 
ellas una tuberculosis típica. El 
animal había sido préviamente so- 
metido á la acción de tuberculina, 
con resultado negativo. 

Poco después Orth (2) demostra- 
ba con experiencias rigurosas y 
contrariamente á las aserciones de 
Koch, que el bacilo de la tubercu- 
losis humana es nocivo para los 
bovinos en un 28 % de casos y 
Bhering, Bang, Max, Wolff, Bo- 
llinger, de Jong, Klebs y otros lle- 
garon á conclusiones semejan- 
tes. (3) 
Estos resultados vinieron á esta. 

blecer que la tuberculosis humana 
es capaz de dar lugar á la misma 
enfermedad en los bovinos; es de- 
cir, que el germen es idéntico para 
estos y el hombre. Faltaba entre 
tanto hacer la prueba inversa á. 
saber: demostrar que el germen bo- 
vino puede causar la tuberculosis 
humana. 
No siendo posible inocular al 

hombre productos infectantes pro- 
cedentes de bovinos tuberculosos, 
el profesor Nocard, ilustre catedrá- 
tico de la escuela de Veterinaria de 
de Alfori, fundándose en las afini- 
dades geológicas entre el hombre y 
los monos, sometió á cierto núme- 
ro de estos animales á la alimenta. 
ción prolongada con leche de va- 
cas atacadas de mamitis tubercu- 
losa habiendo logrado producir en 
ellos varios casos de tuberculosis 
intestinal típica. 

(1)—Apuntes tomados por el suscrito en 
la lección sobre tuberculosis dada por el 
profesor Metchnikofj, en el Instituto Pas- 
teur en el curso de bacteriología de 1903 
á 1904. 

(2) Orth Berb. Klin. Wochenschrit. 
(3) Fischer. La contagion humaine des 

malad. microb, des animaux domestiques. 

  

  

Koch respondió á estos hechos 
experimentales afirmando que en 
una investigación minuciosa sobre 
la mortalidad infantil, verificada 
en todas las grandes ciudades ale- 
manas, sólo se había podido com- 
probar un caso de tuberculosis in- 
testinal primitiva atribuida á la 
leche. En contra de los resultados 
de esta investigación, practicada 
con espíritu prevenido, se puede ci- 
tar las estadísticas de Denme, que 
comprobó en Berna en los niños 
alimentados con leche de vaca, tre- 
ce casos de tuberculosis intestinal 
primitiva, exclusiva y acompaña- 
da de lesiones pulmonares secun- 
darias. 

En resumen, las afirmaciones de 
Koch y Schiiltz sólo son verdade- 
ras limitándolas á establecer la 
diferente virulencia de los bacilos 
tuberculosos humano y bovino, 
siendo difícil trasmitir á los bovi- 
nos la enfermedad humana, por 
ser el bacilo del hombre menos 
virulento que el de los bovinos. 
Después de tantas discusiones se 

llegó á aceptar en 1903, que la tu- 
berculosis bovina podía trasmitir- 
se al hombre, y que, en consecuen- 
cia, era peligroso el uso de leche y 
carnes contaminadas con el bacilo 
de Koch; aunque no debía cxage- 
rarse este peligro. 

Pero en setiembre de ese año el 
problema adquirió una significa- 
ción higiénica mucho mayor, que 
lo que nunca se atribuyó, cuando 
el profesor Von Behhing, ilustre 
bacteriólogo alemán, afirmó en un 
discurso leído en el Congreso de 
Cassel, que la tuberculosis pulmo- 
naz del adulto no se contrae por 
las vías respiratorias, sino que es 
de origen intestinal resultando ca- 
si siempre de una infección produ- 
cida por el tubo digestivo en la pri- 
mera edad y que ha permanecido 
latente por un espacio de tiempo 
más ó menos grande. 
Semejante concepto, estaba to. 

talmente en desacuerdo con las 
ideas reinantes y no podía menos



LA CRONICA MEDICA 

de provocar, como provocó, en 
efecto, al ser reproducido el año si- 
guiente en la Sociedad de Medisina 
de Berlín, (1) vehemente protesta 
de parte de sabios tan ilustres co- 
mo Fraenkel Baginsky, que inspi- 
rados en las conocidas experien- 
cias de Cornet y otros, admitían 
queen la inmensa mayoría de cá- 
sos, la tuberculosis pulmonar es 
primitiva y se adquiere directa- 
mente por las vías respiratorias, 
hasta cuyas zonas profundas lle- 
gan materias pulverulentas car- 
gadas de bacilos de Koch. Es nece- 
sario agregar, desde luego, que con 
esta teoría, no podía explicarse sa- 
tisfactoriamente la perfecta locali- 
zación de las lesiones tuberculosas 
en los vértices pulmonares, cuyo 
acceso es particularmente difícil al 
polvo bacilífero arrastrado por la 
respiración. 

Von Berhing se había mostrado 
excesivamente radical en sus afir- 
maciones, puesto que no sólo sos- 
tenía el obligado origen intestinal 
de la tuberculosis, negando así la 
implantación pulmonar primitiva, 

- sino que, además, establecía como 
hecho precoz y acaecido general. 
mente en la infancia, la infección 
del organismo humanu por el ba- 
cilo de Koch, y el estado latente de 
esta infección durante un período 
de tiempo variable, hasta por una 
causa ocasional cualquiera encon- 
traba propicia oportunidad para 
entrar en vigencia, dando lugar á 
lesiones patentemente pulmonares. 
Ahora bien, aunque desde 1868, 
Chauveau (2) insistía en que el tu- 
bo digestivo constituye una vía de 
contaminación excesivamente pro- 
picia para adquirir la tuberculosis 

(1)—Deutch. med-Noch. 4 de Febrero de 
1904 (citado por Calmette y Guérin, Ann 
del Inst. Pasteur. Octubre 1905, p. 601). 

(2) — Chauveau-Bull. Acad, de Med. 
ul, el Rec. de Med. Veter. 1869, p.   
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intestinal y aún la pulmonar, ja- 
más se había llegadoá emitir ideas 
tan avanzadas como las del profe- 
sor Von Berhing; y más bien se to- 
maba como excepcional la infec- 
ción tuberculosa con puerta de en- 
trada por el tubo digestivo, du- 
dándose especialmente de todo ca- 
so de lesión pulmonar consecutiva 
á la contaminación originada en 
el tractus intestinal, por no existir 
en ningún caso auténtico de ello, 
según afirmación perentoria y muy 
reciente de Hanseman. (1). 

Era, pues, necesario establecer 6 
negar experimentalmente el valor 
de la tesis de Von Berhing y, al 
efecto, Calmette y Guérin, en el 
Instituto Pasteur de Lille y Vallée, 
en Alfort, han resuelto simultánea- 
mente el problema á la luz proyec- 
tada por notabilísimos experi- 
mentos. 

En una primera serie de ellos, 
Calmette y Guérin (2), haciendo 
ingerir cultivos de bacilo de Koch 
á cabras muy tiernas ó alimentán- 
dolas con leche de cabra en cuyas 
mamas se habían producido artifi- 
“cialmente lesiones tuberculosas, de- 
mostraron que la introducción de 
una débil cantidad de bacilo de ori- 
gen bovina en el tubo gastro-in- 
testinal de dichos animales basta- 
ba para producirles lesiones graves 
de los ganglios mesentéricos, á la 
que seguía poco después la apari- 
ción sucesiva de tubérculos en los 
pulmones, en los ganglios, y final- 
mente en los peribronquios. Es de- 
cir, que en los animales jóvenes, la 
tuberculosis pulmonar se mostra- 
ba secundaria á una infección in- 
testinal y casi inmediatamente con- 
secutiva á la producción de las le- 
siones mesentéricas, apareciendo 
en cuanto los ganglios del mesen- 

(1) —Berl. Klin. Wochensabhrift, números 
-7 y 8,1903, 

(2)—A. Calmette y C, Guérin—Origene 
intestinale de la tuberculose pulmonaire, 
Ann. Inst, Pasteur, Octubre 1905. p. 601.
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terior se caseifican y dejan pasar 
los bacilos al torrente linfático. 
Haciendo ingerir á cabras adul- 

tas emulsiones de bacilo de Koch 
de origen bovino, las han visto ad- 
quirir rapidamente la tuberculosis, 
peroen vez de afectarse en ellas, 
como en los animales jóvenes, los 
ganglios mesentéricos, las lesiones 
tuberculosas han tenido siempre 
una localización palmonar sin que 
los bacilos dejaran huella de su pa- 
so á través del sistema linfático del 
intestino. 

De acuerco con estos hechos, la 
observación clínica muestra la ma- 
yor frecuencia de la tuberculosis 
abdominal en el niño, y la predilec- 
ción de la tuberculosis pulmonar en 
el adulto. 

El estudio de estos hechos, clíni- 
cos y experimentales, ha conduci- 
do á los autores citadosá buscar 
su interpretación en la diferente es- 
tructura de los ganglios linfáticos 
en los animales jóvenes y en los 
adultos. En los primeros, los gan- 
glios tienen una trama estrecha y 
constituyen filtros, que impiden el 
paso de todo elemento figurado de 
cierto volumen á través de su teji- 
do, y sólo dejan pasar una linfa li- 
bre de todo germen infectante. Así 
los bacilos tuberculosos detenidos 
por este mecanismo en el ganglio 
son numerosos y virulentos,se pro- 
duce la tuberculización de dichos 
ganglios, y cuando estos son des- 
truidos por la caseificación, rota 
la barrera ganglionar; los bacilos 
invaden el torrente linfático y se 
establecen secundariamente en el 
pulmón ó en los otros Órganos. Al 
contrario, en eladulto,los ganglios 
tienen una textura mucho menos 
compacta, lacunar, y no constitu- 
yen sino filtros imperfectos, llenos 
de fisuras, á través de los cuales se 
insinúan los bacilos, ingresan fácil- 
mente á los grandes vasos linfáti- 
cos, son arrastrados por la circú- 
lación blanca hasta el conducto to- 
ráxico, penetran en el sistema ve- 
noso y llegan al corazón, de donde   

son lanzados á la red capilar de los 
pulmones. Esta última, envuelta 
en una trama de tejido conjuntivo 
muy denso, detiene los bacilos, co- 
mo lo haría la bujía de filtro de 
porcelana, y entonces se producen 
allí las lesiones tuberculosas pri- 
mitivas con alteración anatómica 
apreciable, pero cuyo origen ha si- 
do la introducción bacilar verifica- 
da en el intestino. 

La red de los capilares pulmona- 
res noes tan estrecha en el niño 
como en el adulto, ni tan denso el 
tejido que la rodea, dejando pasar 
con relativa facilidad los bacilos 
que llegan por este medio á la cir- 
culación general. Es por esto que 
en aquel se observa con menos fre- 
cuencia la tuberculosis secundaria 
del pulmón y sí otras implantacio- 
nes tuberculosas (meníngeas arti- 
culares y óseas). : 

En conclusión, las primeras ex- 
periencias de Calmette y Guérin 
mostraban el origen intestinal de 
la tuberculosis pulmonar, pero es- 
taban en contra de la afirmación 
de Von Berhing, según la cual la 
tuberculosis del adulto resulta de 
la evolución tardía de una tubercu- 
lización intestinal contraída en la 
infancia. 
Observaciones posteriores de los 

mismos sabios de Lille (1), hechas 
en terneras y vacas les han condu- 
cido á resultados idénticos: la in- 
gestión de bacilo de Koch ha pro- 
vocado fácilmente la tuberculosis 
en dichos animales, no solamente 
en los jóvenes sino en los de edad 
bien avanzada, sin queel paso de 
los bacilos deje huella en la mucosa 
intestinal. En los primeros que que- 
daban los bacilos detenidos en los 
ganglios mesentéricos y ocasiona- 
ban en ellos, con caseificación, la 
formación de tubérculos. En los 
animales adultos, siendo de menos 

(1) A. Calmette y C. Guérin—Origine in- 
testinale de la tub. pulm. etc.—Ann. Inst, 
Pasteur, Marzo 1906, p. 354,
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actividad la reacción defensiva gan- 
glionar, llegaban fácilmente los 
gérmenes hasta la gran circulación 
linfática y por la arteria pulmonar 
al pulmón donde daban lugar á le- 
siones tuberculosas. 

Antes que Calmette y Guérin hu- 
bieran publicado sus primitivos ex- 
perimentos, Vallée, profesor de ve- 
terinaria de Alfort, presentaba á 
la Sociedad de Biologia de París en 
su sesión de 1% de Abril de 1905, 
una comunicación preliminar, ha- 
ciendo notar que el predominio de 
las lesiones puimonares, no signifi- 
cá que la lesión haya sido contraí- 
da por las vías respiratorias, aún 
cuando las lesiones intestinales sean 
casi nulas; y algunos meses más 
tarde el 3 de Octubre del mismo 
año, leía ante el Congreso de la Tu- 
berculosis de París, un importante 
trabajo ampliando esa tesis,que ha- 
bía servido de numerosos estudios 
experimentales (1). 

En el curso de dichos estudios el 
sabio de Alfort trató primeramen- 
te de producir la tuberculosis por 
las vías respiratories, consideradas 
hasta hoy como las más propias 
para realizar la infección pulmo- 
nar, sea haciendo inyeccionesintra- 
traqueables de cultivos virulentos, 
Ó por pulverización naso-faríngea 
de los mismos cultivos, obteniendo 
éxito solamente en muy limitados 
casos, en los que podía invocarse 
la ingestión del líquido inyectado Ó 
pulverizado, resultando negativo á 
que también habían llegado antes 
Vallée, Nocard y Rossignol (2). 

Al contrario, operando por la vía 
digestiva, obtuvo dicho sabio re- 
sultados positivos que lo conduje- 
ron á afirmar: 1.2 que de los diver- 
sos modos infectantes, la ingestión 
es la que realiza con mayor seguri- 

—   

(1) H. Vallée,— De la genese dés lesios 
pulmonaires dans la tuberculose.— Ann. 
Ins. Pasteur, t. XIX. Octubre 1904, pe 170. 

(2) Nocard y Rossignol, Presse Veteri- 
naire, 1901, p. 179.   
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dad y rapidez la tuberculización de 
los ganglios anexos á las vísceras 
toráxicas; 2.2 quela penetración 
del bacilo de Koch por la mucosa 
intestinal puede realizarse sin pro- 
ducir lesiones apreciables en esta 
mucosa ni en los gánglios mesenté- 
ricos, pudiendo alcanzar los gán- 
glios brónquicossin dejar rastro de 
su paso á través de la puerta de en- 
trada y del sistema linfático mesen- 
térico.Welemenski ha llegado en Ale- 
mania á resultados análogos (1). 
Ultimamente el mismo Vallée (2), 

estudiando de nuevo el asunto, ha 
hecho á la Academia de Ciencias de 
de París, una comunicación de im- 
portancia fundamental, en la que 
la teoría por él sostenida se afirma 
sólidamente y adquiere gran relie- 
ve. | 

En ella hace notar que Calmette 
y Guérin verán producirse cons- 
tantemente lesiones en los gánglios 
mesentéricos de los animales jóve- 
nes, utilizados por ellos en sus ex- 
perimentos de tuberculización, mien- 
tras queen sus propias pruebas, 
predominan las lesiones pulmona- 
res, siendo las intestinales muy dis- 
cretas Ó casi nulas. 

Para explicar esta divergencia 
Vallée pensó que podía atribuírsele 
á las grandes dosis de bacilo hiper- 
virulento que Calmette y Guérin 
emplean, y que evidentemente, no 
reproducen el mecanismo de la in- 
fección tuberculosa natural. Para 
probar sies verdad esta interpre- 
tación, ha repetido sus experimen- 
tos en condiciones idénticas á la 
que ocurre en la infección natural, 
alimentando un crecido número de 
terneras jóvenes, perfectamente sa- 
nas, con leche cruda proveniente de 
cuatro vacas exentas de signos clí- 
nicos de tuberculosis,pero que reac- 

(1) Welemens ki, Berl. Klinf. Wochens- 
crift 1905, núm. 17. ¿ 

(2) H. Vallée, Sur la pathogenie de la 
tuberculose, C.R. Acad, 8ciencis, t, OXLII 
14 de Mayo de 1906, p. 1101,
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cionaban á la tuberculina, es decir, 
que estaban afectadas, de lesiones 
tuberculosas internas y poco avan- ' 
zadas. 

Al cabo de algunas semanas los 
terneros fueron sacrificados y casi 
la totalidad de ellos presentaron á 
la autopsia alteraciones tubercu- 
losas de los gánglios brónquicos y 
madiastínicos, mientras que las vís- 
ceras y los ganglios mesentéricos 
estaban libres de toda alteración 
patológica. Debe añadirse que es- 
tos gánglios normales triturados 
6 inoculados á cuyes, los tuberculi- 
zaban. 

Estas experiencias muestran que 
el gánglio mesentérico, no es,ni aún 
en el niño, un filtro suficientemente 
seguro para detener el bacilo de 
Koch en su marcha hacia las inti- 
midades del organismo, pero no 
contradicen del todo, lo afirmado 
por Calmette y Guérin, que está 

- por lo demás de acuerdo con la ob- 
servación clínica. * 

En resúmen, los estudios moder- 
nos muestran, que la tuberculosis 

_ se adquiere principalmente por la 
- vía intestinal y que, por consiguien- 
te, debe extremarse toda medida 
profiláctica tendente á ponernos á 
enbierto de la ingestión de las sus- 
tancias contaminadas por el bacilo 
de Koch; tales como ciertos ali- 
mentos de procedencia sospechosa. 

Es evidente, que la leche puede 
ser y esen determinadas condicio- 

_nes, un vehículo de dicho. bacilo. 
- Nocard ha demostrado que la leche 
de vacas atacadas de mastitis tu- . 
“bereulosa contiene enormes canti- 
dades de ese gérmen y que su uso 
es sumamente peligroso. 

Existen numerosas pruebas de 
la efectividad de este peligro y en- 

- tre ellas merece citarse el caso se- 

t 

ñalado por el profesor Gosse, de 
Ginebra, al que sele ha dado casi 
la significación de un hecho expe. 
rimental,—referente á una ¡joven li- 
bre de todo antecedente patológi- 
co, que contrajo una tuberculosis 

  
      

intestinal por haber bebido leche 
de una vaca tuberculosa, el de 
Hiils, no menos evidente (1) en el 
que muchos miembros de una fa- 
milia suiza, hasta entonces perfec- 
tamente sanos, contrajeron la tu- 
berculosis poco después de haber 
introducido en su hacienda y ha- 
ber usado en su alimentación los 
productos de una nueva raza de 
vacas lecheras (Ziemmenttal) que 
contaminaron las vacas de la ha- 
cienda, pertenecientes á otra raza 
(Eifel) hasta entonces completa- 
mente indemne. 
Todos estos hechos y otros mu- 

chos eran bien conocidos, pero ge- 
neralmente se atribuía valor infec- 
tante sólo á la lezhe ó mantequilla 
proveniente de vacas atacadas de 
mastitis tuberculosa y como esta 
lesión es relativamente escasa del 
1.5% al 4% del total de casos de 
tuberculosis en las vacas, (según 
Roech Ostertag), se creía solo ne- 
cesario alejar de los establos y le- 
cherías á las vacas que presenta- 
rán esta implantación mamaria, 
bastando en los otros casos con 
hacer hervir la leche para impedir 

la trasmisión del mal. 
Ahora bien, Bang ha probado, 

que la leche extraída de animales 
tuberculosos puede contener baci- 
los, aún *cuando las lesiones sean 
internas y las Pazas estén del todo 
sanas, y lo mismo indican los ya 
citados experimentos de Vallée, cu- 
yas vacas no presentaban lesiones 
mamarias. 
Muy recientemente Guillemet, 

Rappin, Fortineau y Patron (2), 
en Nantes, y Moussu (3), en Al- 
fort, han demostrado, que la leche 
de mujeres tuberculozas no afec- 
tadas de lesiones«mamarias, con- 
tienen á menudo bacilo de Koch. 

(1) Citado por G. Fischer, en Le conta- 
gion humaine des maladies microbiennes 
des animaux domestiques, 1905, p. 104. 

(2)—C. R. Soc. Biologie.--t. Ll., 7 de ju- 
nio de 1906, p. 26. 

(2)---C, R. Soc. Biologie.--t. Ll. 28 de ju- 
lio de 1906, p 171. E 
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Por otra parte, Beck, asistente 
de Koch, ha probado que la sim- 
wle cocción no basta para matar 
los bacilos de Koch contenidos en 
la leche. 
Todas estas lareras consideracio- 

nes, para de ellas derivar las reglas 
de la profilaxia antituberculosa 
conducen á una conclusión: 

La leche de los animales tuber- 
culosos, debe ser considerada como 
excesivamente peligrosa, debién- 
dose impedir el ingreso á los esta- 
blos y lecherías de todo animal que 
se encuentre en dicho estado. 

El único medio práctico de reco- 
nocer precozmente la tuberculosis 
del ganado, reposa en el empleo de 
la primera tuberculina de Koch. 

Es ésta un exiracto est<cil de la 
totalidad de elementos existentes 
e ¿los cultivos del bacilo de Koch, 
en caldo glicerinado. Es un líquido 
siruposo de color pardo, transpa- 
rente y de un olor que recuerda el 
perfume de las flores. 
Inyectado en el tejido subentá- 

neo ó el sistema sanguíneo de ani. 
males sanos, da lugar á fenóme- 
nos variables según la especie zon- 
lógica: los bovinos sanos sopor- 
tan sin alteración sensible dosis 
deválc.c. . 

En cambio, en los animales tu- 
berculosos, aún cuaudo la enfer- 
medad esté en sus comienzos, se 
produce á dósis muy pequeña (0. 
10 grms.) grandes accesos felriles 
y accidentes en general,á veces gra- 
ves, que pueden producir la muerte 
si la cantidad inyectada ha pasado 
de cierto límite. A dosis mínima 
los trastornos se reducen á una 
elevación accidental, pero notable 
de la temperatura y algunas horas 
de malestar y represión nerviosa. 

Así, pues, la tuberculosis usada 
en dilución y á dosis conveniente 
permite reconocer si el animal es 
tuberculoso Ó no, produciendo en 
caso de serlo, una reacción especí- 
fica muy clara, que establece i1me- 
diatamente el diagnóstico. 

Las investigaciones llevadas á 

AR 

cabo por Nocard, Bang, Lydtin, 
¿Shitz, Hutyca, Johue y Siedam- 
grotzki y otros, permiten estable- 

| czrel valor diagnóstico de la tu- 

| 
| 
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bercualina. Inyectándola á los buvi- 
dos á la dosis de 30 á 40 centígra- 
mos, se produce una elevación de 
temperatura comprendida entre 
1'5 y 3”. La ficbre se inicia general- 
mente entre la duodécima y la déci- 
ma quinta hora después dela in-- 
yección, debiéndose considerar co- 
mo reacción positiva y específica 
cuando sea de un grado y medio 
mayor de la cifra térmica normal. 

La tubercalina es particularmen- 
te utilizable en los casos de lesiones 
¿«tuberculosas poco acentuadas, en 
las que es inaplicable cualquier 
otro procedimiento de diagnóstico 
rápido. según Nocard, la tuberculi- 
na permite establecer el diagnósti- 
co precoz en un 96 % de casos, y la 
reacción es tan sensible, que se ma- 
nifiesta en casos insipientes de tu- 
berculosis, que aún no han ocasio- 
nado l-siones apreciables en la au- 
topsia. j 

De todo lo anterior se deducen 
las tres conclusiones siguientes: 

La tuberculosis bovina puede 
trasmitirse al hombre. 

La leche procedente de vacas tu- 
berculosas puede vehiculur el baci- 
lo de Koch, y usada como alimen- 
to, puede ocasionar la tulb.-"culosis, 

La tuberculina permite diagnos- 
ticar seguramente y de ua modo 
precoz, la tuberculosis de los ani- 
males. 

La proposición del señor conce- 
jal don Emilio Sayán Palacios, 
comprende dos partes: la priniera 
tendente á establecer con certeza el 
tanto por ciento de vacas tuberca- 
losas entre las que suministran le- 

che para el consumo de Lima, por 
medio de la tuberculización de 
cierto número de animales de cada 
establecimiento de lechería, y la se- 
gunda derivada de la anterior y
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aprovechando de los datos por ella 
obtenidos, orientada hacia la pro- 
filaxia antituberculosa activa, me- 
diante la tuberculización obliga- 
da de los animales de lechería y el 
rechazo de aquellos que reaccionen 
á la tuberculina. 

Las consideraciones anteriores 
tratan, para evidenciar las vénta- - 
jas de ambas medidas, que en prin- 
cipio ya habían sido recomendas 
por el infrascrito en oficio de 4 de 
setiembre de 1905, al remitir á esa 
Inspección los primeros frascos de 
tuberculina preparados en la sec- 
ción de Bacteriología de este Ins- 
tituto. 
Nada se sabe de cierto acerca de 

la proporción exacta de casos de 
tuberculosis entre los bovinos de 
Lima y sus alrededores, no ha- 
biéndose hecho al respecto ningún 
escudio sistemático á excepción 
del que viene emprendiendo desde 
que se hizo cargo de la Dirección 
del Instituto Nacional de Vacuna 
y Seroterapia, mi estimado amigo 
el doctor Ramón Ribeyro. 

El aún escaso número de sus oh- 
servaciones, hace que no pueda 
aún atribuírse valor estadístico 
definitivo á esta investigación; pe- 
ro siendo la última llevada en ri- 
gor científico, creo útil dar á cono- 
cer los resultados en ella obtenidos 

ue debo á la amabilidad del 
doctor Ribeyro. 

En los meses de mayo, junio, ju- 
lio, agosto y setiembre de 1906, se 
ha sometido á la acción de la tu- 
berculina; á 59 terneros de 8 meses 
á 2 años de edad. 

La tuberculina, procedente en 
ocho casos del Instituto Bacterio= 
terápico de Berna, ha sido emplea- 
da en cantidad de 2á4c.c. de la 
solución al 1/10 de tuberculina 
bruta Ó concentrada. 

Sólo en un caso, de los 59 obser- 
vados, la temperatura tuvo un as- 
censo de 7/10 de grado, entre las 
14 y 18 horas que siguieron á la 
inyección. En todos los demás no 
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hubo reacción ninguna. El ascenso 
de 8/10 tampoco puede conside- 
rarse como reacción positiva. 

Los animales inyectados no ma- 
nifestaron el menor sufrimiento, y 
sólo algunos quedaron por pocas 
horas un tanto inapetentes y tris- 
tes. En muy limitados casos se 
produjo un ligero edema en el sitio 
de la inyección, disipándose en me- 
nos de 24. horas. 

En la autopsia todos los terne- 
ros inyectados fueron examinados 
escrupulosamente, no encontrán- 
dose en ninguno de ellos lesiones 
tuberculosas apreciables á la ob- 
servación macroscópica. 

Estos datos tenderían á hacer 
creer en la rareza de la tuberculosis 
de los bóvidos en Lima y sus alre- 
dedores (los terneros empleados en 
el Instituto de Higiene provienen 
todos de las chacras que rodean es- 
ta capital), opinión que profesan 
igualmente algunos veterinarios de 
competencia reconocida entre ellos 
mi estimado amigo el señor Bour- 
gueiel, jeje de la sección veterinaria 
de ln Escuela Militar de Chorrillos 
según el cual no estando nuestras 
vacas lecheras encerradas en esta- 
blos sino pastando al aire libre en 
grandes zonas de terreno, donde la 
promiscuidad es nula y raras las 
ocasiones de contagio, la enferme- 
dad no tiene razón de propagarse 
y nose propaga en efecto. Cosa 
igual pasa en ciertas zonas de Nor- 
mandía, por él visitadas, donde en 
idénticas condiciones de vida, las 
vacas contraen rara vez la tuber- 
culosis. En las repetidas autop- 
sias que dicho veterinario ha prac- 
ticado en Lima no ha visto nunca 
lesiones tuberculosas. 

Hay, no obstante, ciertos hechos 
que no permiten aceptar en toda 
su fuerza y sin previo examen esta 
opinión optimista, y entre ellos 
uno de innegable valor: me refiero 
á la frecuencia de la tuberculosis 
intestinal en los niños de Lima du- 
rante los 3 Ó 4 primeros años cuan-
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do están sometidos á la alimenta- 
ción láctea exclusivamente casi. 

En los años de 1904 y 1905 se 
han recogido al respecto los si= 
guientes datos: 
Mortalidad por tuberculosis ab- 

dominal entre O y 15 años. 

  
  

  

      

ADO 1 Vgoa Danos Palos LO ero 

1904 11 1 3 3 

1905 8 8 9 ot 

Es decir que hay una mortalidad 
muy alta por tuberculosis abdomi- 
nal antes de los tres años de edad, 
época en que la alimentación es 
principalmente láctea y queen la 
lesión intestinal es por fuerza pri- 
mitiva y no causada por las espec- 

- toraciones venidas del pulmon en- 
ferino, como pasa más tarde en la 
edad «adulta, época en que se obser- 
va á menudo la auto-infección tu- 
berculosa intestinal en los tísicos 
que degluten sus esputos. 

Podría argiiirse que la tuberculo- 
sis abdominal infantil es causada 
entre nosotros por la leche de las 
madres. desgraciadamente muy á 
menudo tuberculosas, la cual debe 
ser bacilífera, según ya lo hemos 
visto por las citadas experiencias 
verificadas en Nantes y Alfotr, pero 
tal acerto no sería sino parcial- 
mente verdadero, puesto que como 
vemos en el siguiente cuadro, la tu- 
berculosis abdominal es menor en 
el primer año de la vida, época de 
la lactancia, que en los siguientes, 
aún admitiendo que la lactancia 
materna exclusiva dure un año, lo 
que jamás ocurre entre nosotros, 

  

EDADES 

5qos Menores de un año  Delá3años 

1904 5 6 

1905 3 o 5   Probado como está que la tuber- 
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culosis pulmonar y las otras for- 
mas de esta enfermedad infecciosa 
provienen de una intromisión baci. 
lar por el intestino, ¿podrémos in. 
vocar como hecho favorable 4 la 
teoría de la leche de vacas bacilífe. 
ras, los datos estadísticos de la tu- 
berculosis en general que constan 
en el cuadro siguiente? 

MORTALIDAD POR TUBERCULOSIS .. 
SEGÚN LAS 

  

  
  

        

EDADES 

Años De0á5 De 58 10 De 10 á15 De 15 4 20 
anos 108 anos anos 

1904 162 68 58 146 

1905 191 103 s4 114 

De20425 De25430 De 30 4 35 De 35 á 40 
años años años : años 

1904 130 10t a 71. 116 

1905 157" 86 91 102 
De 40445 De45450 De50á 55 De 55 4 60 años años años años 

1904 48 80 53 70 

1905 13 59 58 49 

De 65 á 70 años 
cs 

38 
22 

De 60 á 65 años 

—— 

32 
66 

  
  

  

1904. 
1905 

En él vemos que es en los cinco 
primeros años de la vida cuando la 
tuberculosis produce mayores es- 
tragos entre nosotros, ¿pero ello 
basta acaso para deducir de allí 
que el mal se debe al uso de leches 
cargadas de bacilos de Koch? En, 
realidad tal afirmación no podría 
hacerse sin pruebas, pues el uso de. 
esas leche no es el ánico factor ti. 
siógeno. Si se reflexiona en la sus- 
ceptibilidad especial de los niños 
para contraer la tuberculosis, ó 
cualquier otra enfermedad infec.
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ciosa, y en queesen los primeros 
años de la vida cuando se hace la 
selección sucumbiendo todos los 
que no oponen sólidas resistencias 
á los agentes patógenos, se com- 
urendelk que la tuberculosis, esa 

“escoba que barre á los débiles” 

ejerza de preferencia su acción mor- 
- tífera en los primeros años de la 

o wida. Dela misma manera que es 
también mayor antes delos cinco 

años, que en ninguna otra época 

de la vida la mortalidad en Lima 
por enfermedades infecto-conta- 

giosas como se deduce del estudio . 
de nuestras estadísticas. 

Los niños encerrados en casas 
malsanas, pésimamente alimenta- 

dos, viviendo en promiscuidad con 

adultos tuberculosos ingieren el 
polvo bacilífero que en nuestra cin- 

dad más que en otras, á causa de 

la carencia de lluvias y la natura- 
leza del material de construcción, 

se mantiene siempre suspendido en 

las capas aéreas inferiores y ad. 

quieren la tuberculosis, aunque la 

leche que le sirve de alimento sea 

irreprochable y absolutamente li- 

bre de bacilo de Koch. No hay 
que invocar entre nosotros causas 
tisiógenas complicadas é indirec- 

tas, la detestalle higiene domésti- 
ca, Ó mejor la ausencia de todo 

principio higiénico en las habitá- 

ciones de Lima, y el modo de vivir 

de nuestra población bastan para 

explicar la terrible frecuencia de la 

tuberculosis, en una ciudad donde 

la benignidad del clima y la facili- 

dad de vida, que encuentran las 

clases sociales inferiores, deberían 

asegurar un floresciente estado de 

salubridad urbana. 

Todo esto hace ver que nada se 

sabe de positivo respecto del pro- 

blema y que para establecer el va- 

lor tisiógeno efectivo de nuestra le- 

che de consumo y el porcentaje de 

la tuberculosis de nuestro vacunos, 

es necesario llevar á efecto la pri- 

mera parte de la proposición del 

señor Saya Palacios: el H. Conce-   

jo debe ordenar la tuberculización 
de un número determinado de va- 
cas de cada lechería de la ciudad y 
de cada chacra-lechería. Al eferto, 
el suscrito pondrá á disposición de 
US. la cantidad de tuberculina ne- 
cesaria. 

Sería útil. además,al mismo tiem- 
po. la inyección de tuberculina de 
tcdos los bovinos que van á ser 
beneficiados en el matadero de Li- 
ma, encargándose de esta opera- 
ción al veterinario del estableci- 
miento. 

Creo inútil hacer notar á US. que 
esta primera investigación sólo po- 
dría practicarse contando con un 
personal competente y numeroso, 
si quiere obtenerse los resultados 
que de ella se espera. 

Dios guarde á US. 

M. O. Tamayo. 

  

Lima, Abril 17 de 1896, 

Sres, Scott y Bowne, Nueva York 

Muy señores míos: 

Hace tres años que en mi clien- 
tela no hago uso de otra prepara- 
ción de aceite de bacalao que la de 
Uds., conocida con el nombre de 
Emulsión de Scott, pues además.» 
de ser casi insípida, es una feliz”; 
asociación del aceite de bacalao 
con los hipoposfitos que son agen- 
tes preciosos y de ineludible indi- 
cación en todos los varios casos de 
nutrición empobrecida: Escrófulas, 
Tuberculosis, Raquitismo, Usteo- 
malacia y otros malos estados ge- 
nerales consecutivos. 

DR. CONSTANTINO T. CARVALLO. 

Imp. San Pedro,—38180 
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